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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-035-2008-00256-00                                                                                                                      
Demandante Bogotá D.C.   
Demandado Ana Rocha de Van Der Laat  
Providencia Aprueba liquidación  

 
 
1. ANTECEDENTES. 
 
Entra el expediente al Despacho para pronunciarse frente a la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante, corriéndose traslado de la misma sin que este emitiera 
ningún pronunciamiento por parte de la demandada Ana Rocha de Van Der Laat.   
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se 
tiene que la misma se encuentra acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago de 3 de 
marzo de 2009, y al auto de 26 de julio de 2018, que aprobó la liquidación del crédito hasta 
esa fecha, y teniendo en cuenta que de la misma se dio traslado a la parte ejecutada sin 
que se allegara algún pronunciamiento, se dará aprobación de ella.    
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 
conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 

 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
CUARTO:  Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.    
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

TQ 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32° del SEIS  (6) de 
AGOSTO de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9bb579b7cb472e572fcebab550b9eb009ec447e28abeb5fa9626f7e5992a9762 

Documento generado en 05/08/2021 03:31:32 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00270-01  
Demandante Wilson Sicacha Pinto y otros  
Demandado Instituto de Desarrollo Urbano y otro  
Providencia Aprueba liquidación de costas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, se constató estar 
conforme a lo que establece el Artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Se determinaron de la siguiente forma: 
 

Factor Valor 

Agencias en derecho 1 instancia (3%) $22.570.116.18 

Agencias en derecho 2 instancia $1.000.000.00 

TOTAL $23.570.116.18 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
correspondiente al valor anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia a las partes. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. AC 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA  

Juez 
 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis (6) de 

agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2446ec567bb6b9394c022424013c547a8fd4e61a0c2ca23406255332558a84d7 

Documento generado en 05/08/2021 01:53:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00540-01  
Demandante Alba Castro Méndez  
Demandado Nación – Rama Judicial  
Providencia Aprueba liquidación de costas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, se constató estar 
conforme a lo que establece el Artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Se determinaron de la siguiente forma: 
 

Factor Valor 

Agencias en derecho 1 instancia (5%) $7.500.000.00 

Agencias en derecho 2 instancia $1.000.000.00 

TOTAL $8.500.000.00 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
correspondiente al valor anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia a las partes. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. AC 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA  

Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis (6) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

95a5ca4b4227e8a282dc0a73d0f18af225115d0826ec8de8586d7b080c82dc88 
Documento generado en 05/08/2021 01:53:50 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Controversia Contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00585-00 
Demandantes 
Demandado 

Sociedad Información Localizada S.A.S. Servinformación  
Bogotá D.C. – UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá 

Providencia Requiere al Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibió expediente físico proveniente del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
Sección Tercera – Subsección “B”.  
 
No obstante, pese a que se remitió copia de la sentencia de segunda instancia del 7 de 
mayo de 2021, ésta se encuentra sin la firma de los funcionarios que integran dicha sala. A 
la par, la citada providencia no ha sido enviada de manera digital. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario requerir a la Secretaría de la Sección 
Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que remita firmada la decisión 
tomada en dicha instancia. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Por Secretaría librar comunicación a la Secretaría de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que remita el trámite surtido con la 
sentencia de segunda instancia. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 

 
4. El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador 

del mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del SEIS (6) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00018-01  
Demandante Pedro Emilio Castillo Rodríguez y otros 
Demandado Nación – Rama Judicial y otro  
Providencia Aprueba liquidación de costas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, se constató estar 
conforme a lo que establece el Artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Se determinaron de la siguiente forma: 
 

Factor Valor 

Agencias en derecho primera instancia (3%) $877.802.00 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
correspondiente al valor anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia a las partes. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 
 

 

 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA  

Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis (6) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d5089ae36d81c947ee180d5d8aacd2c3e19c3e19e6d1781cc4ea427a8ba1ffb5 
Documento generado en 05/08/2021 01:53:57 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2017-00119-00  
Demandantes Victoria Grimaldo Amézquita y otros 
Demandados Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Pone en conocimiento documental  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Verificado el expediente se avizora la documental aportada por la demandante, estas son, 
el dictamen pericial de la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá realizado al 
señor Paublo Vanegas Grimaldo (Archivo No. 7 OneDrive), el orden del día No. 030 del 
Comando del Batallón de Ingenieros No. 12 General Liborio Mejía y la respuesta del Batallón 
de Ingenieros (Archivos 8 y 9 OneDrive). 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo anterior, se pondrá en conocimiento de las partes las citadas 
documentales. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento de las partes por el término de cinco (5) días, la 
documental aportada al expediente, -Archivos Nos. 71, 82 y 93 OneDrive-. 

 

SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                           
1 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-
Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/07Dictamen.pdf?csf=1&web=1&e=bdgY93  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-
Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/08Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=kKXEAP  
3 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-
Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/09Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=Prohyh  

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/07Dictamen.pdf?csf=1&web=1&e=bdgY93
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/07Dictamen.pdf?csf=1&web=1&e=bdgY93
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/07Dictamen.pdf?csf=1&web=1&e=bdgY93
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/08Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=kKXEAP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/08Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=kKXEAP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/08Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=kKXEAP
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/09Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=Prohyh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/09Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=Prohyh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS-Juz60adm002/11001334306020170011900%20RD/09Memorial%20pruebas.pdf?csf=1&web=1&e=Prohyh
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Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 

 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 

3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 
incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 

 
4. El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador 

del mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 DEL SEIS (6) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 91b65b87e29ce0d3162c490fafb65e8f524f6168d92a334900afefe54c5d8230 

Documento generado en 05/08/2021 12:39:09 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2017-00176-01  
Demandante Sociedad Alimentos Spress Ltda. 
Demandado Universidad Nacional de Colombia 
Providencia Aprueba liquidación de costas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría del Despacho realizó la liquidación de costas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, se constató estar 
conforme a lo que establece el Artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Se determinaron de la siguiente forma: 
 

Factor Valor 

Agencias en derecho 1 instancia (7%) $16.641.332.61 

Agencias en derecho 2 instancia $908.526.00 

TOTAL $17.549.858.61 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho, 
correspondiente al valor anotado en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese por estado la presente providencia a las partes. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. AC 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA  

Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis (6) de 
agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d04cc17b095f36b10e9bbccb96cf870cef6d837ef7dac16ec0aa26fc1a78d0f6 

Documento generado en 05/08/2021 01:54:01 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2018-00185-00  
Demandantes Magalis María Arévalo Mejía y otros 
Demandados Nación – Presidencia de la República y otros 
Providencia Reprograma fecha para audiencia de pruebas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En providencia anterior se había fijado el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), a las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.), para la celebración de la audiencia 
de pruebas. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que para ese día se tiene programada la mesa de estudio No. 2 del Curso de 
Formación Judicial sobre la Ley 2080 de 2021, en el cual están participando el funcionario 
y los empleados del despacho, se hace necesario reprogramar la fecha prevista para la 
realización de la citada diligencia.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las once y 
treinta de la mañana (11:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 
SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 

 
4. El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador 

del mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del SEIS (6) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 
Secretario 

 












mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Controversias Contractuales    
Radicación No. 11001-33-43-060-2019-00004-00 
Demandante Sociedad Constructora Moresa S.A.S. 
Demandado Fondo de Adaptación y Comfenalco-Santander  
Providencia Repone providencia de oficio y rechaza recurso  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandante presentó recurso de reposición en contra de la providencia de 12 de 
julio de 2019, que aceptó el llamamiento en garantía y fue notificada de forma personal el 
6 de abril de 2021.    
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Entra el expediente al Despacho para decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por 
Seguros Generales Suramericana S.A., en contra del auto de 12 de julio de 2019, notificado 
el 6 de abril de 2021.   
 
Argumentan que el llamamiento presentado por el Fondo de Adaptación fue admitido 
mediante auto del 12 de julio de 2019 y notificado por estado del día 15 de julio de 2019, 
razón por la cual el término de seis (6) meses previstos en el estatuto procesal se cumplió 
en el mes de enero de 2020, sin que hasta ese momento se le hubiera notificado a SURA 
sobre la existencia del proceso. En efecto, solo a través del correo electrónico del 6 de abril 
de 2021 el Despacho surtió la notificación de dicha providencia, esto quiere decir que 
transcurrieron por lo menos más de 1 año y 8 meses desde la admisión del llamamiento, 
razón por la cual el llamamiento realizado por el Fondo de Adaptación a SURA es ineficaz. 
 
Al respecto, debe decirse que la providencia de 12 de julio de 2019, fue susceptible de 
recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Tercera, el 
cual, sólo fue devuelto hasta el 23 de noviembre de 2020, confirmando la decisión de dicha 
providencia. Por lo anterior, mediante providencia de 10 de diciembre de 2020, se ordenó 
obedecer y cumplir lo resuelto por el superior, luego entonces, a partir de esa fecha es que 
se empezarían a contar los 6 meses a los que se refiere el recurrente para realizar la 
notificación personal del llamado en garantía.  
 
Se tiene que, mediante auto de 4 de febrero de 2021, el Despacho ordenó la notificación 
personal del llamado en garantía por encontrarse en firme la providencia que aceptó su 
vinculación, y por Secretaría se surtió tal notificación el 6 de abril de 2021, por lo anterior, 
no resulta ineficaz el llamamiento como lo argumenta el recurrente, y por tanto no se 
recurrirá dicha providencia.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No Reponer el auto de 12 de julio de 2019, de conformidad con lo anunciado en 
la parte motiva.  
 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

SEGUNDO: Para  efecto  de  notificaciones,  términos  y  comunicaciones,  dese  aplicación  
a  lo previsto  en  los  acuerdos  PCSJA20-11517,  PCSJA20-11518,  PCSJA20-11519,  
PCSJA20-11521,   PCSJA20-11526,   PCSJA20-11527,   PCSJA20-11528,   PCSJA20-11529,   
PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, 
CSJA20-11632 del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura; artículo 6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de 
junio de 2020. 
 

TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y 

de correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones:  
  

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

  
2. Incluir los siguientes datos:  

  
 Juzgado al que se dirige el memorial  
 Número completo de radicación (23 dígitos)  
 Nombres completos de las partes del proceso  
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.)  
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR.  

  

3. El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite.  

 
4. Los mensajes de datos se entenderán presentados oportunamente si son recibidos 

antes del horario de cierre del Despacho del día en que vence el término, en los 
términos del Artículo 109 del Código General del Proceso y del Acuerdo CSJBTA20-
96 de 2020. El horario de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de 
Bogotá va de 8 am a y 5 pm. 

 

CUARTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.  
 

QUINTO: Para el examen físico del expediente únicamente se podrá solicitar cita a través 

de la dirección de correo electrónico jadmin60bta@notificacionesrj.gov.co, para que sea 
atendido de lunes a viernes entre las 9:00 am hasta las 12:00 p.m. y la 1:00 p.m. hasta las 
3:00 p.m., conforme el artículo 3° y sus parágrafos 3°, 4° y 5° y artículo 4° del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, con la restricciones de 
asistencia que provee el artículo 3 del Acuerdo PCSJA20-11632. Previa justificación de las 

                                                           
1 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 

(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar 
el día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la 
actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción.” 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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razones para el efecto y autorización del titular del mismo, en los términos del aviso que se 
incluirá con el mensaje de datos mediante el cual se notifique esta providencia.  
 
Se hace la advertencia que el memorial que no esté relacionado con la solicitud 
de citas no será tenido en cuenta. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

TQ  
 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 de SEIS (6) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página 

web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 

 
Alejandro  Bonilla Aldana 

Juez Circuito 
60 

Juzgado Administrativo 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 3db6341a7cece20b4701f97aa7438886ad3129d8c5fb37e5941d41a75fea5fef 
Documento generado en 05/08/2021 03:31:35 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00010-00  
Demandante Mauricio José Mendoza y otros  
Demandado Fiscalía General de la Nación  
Providencia Aprueba liquidación  

 
 
1. ANTECEDENTES. 
 
Entra el expediente al Despacho para pronunciarse frente a la liquidación del crédito 
allegada por la parte demandante, corriéndose traslado de la misma sin que este emitiera 
ningún pronunciamiento por parte de la demandada Fiscalía General de la Nación.  
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, se tiene que la misma 
se encuentra acorde a lo ordenado en el mandamiento de pago de 7 de marzo de 2019, y 
teniendo en cuenta que de la misma se dio traslado a la parte ejecutada sin que se allegara 
ningún pronunciamiento se dará aprobación de ella.  
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve; 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, de 
conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
  
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
TERCERO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 
 

2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 
 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
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 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 
incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
El cumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
CUARTO:  Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el numeral 14 
del Artículo 78 del Código General del Proceso1, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria 
allí señalada en caso de incumplimiento.    
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

TQ 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32° del SEIS (6) de 

AGOSTO de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

64698231d7f95161a2d73a17cd81e0b0181b1c578973ffb798a9c8b97af33e48 
Documento generado en 05/08/2021 03:31:40 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso Ejecutivo   
Radicación 11001-33-43-060-2019 -00384-00 
Demandante Nación – Ministerio de Hacienda y Crédito Público   
Demandado Municipio de Margarita -Bolívar  
Providencia Niega Recurso de Reposición   

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Entra el expediente al Despacho para decidir sobre el recurso de reposición en subsidio 
apelación presentado por la parte demandante en contra del auto de 13 de mayo de 2021 
que negó la solicitud de medida cautelar.   
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición en subsidio apelación 
presentado por la parte ejecutante en contra de la providencia de 13 de mayo de 2021, que 
negó el decreto de las medidas cautelares solicitadas.  
 
Argumenta la parte ejecutante que no se desconoce la protección especial que el legislador 
ha querida dar a los recursos del Sistema General de Participaciones, como quiera que a 
través de estos recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de 
la Constitución Política de Colombia a las entidades territoriales – departamentos, distritos 
y municipios, dichos entes financian los servicios a su cargo, en salud, educación y los 
definidos en el Artículo 76 de la Ley 715 de 2001, los cuales tienen destinación específica 
de acuerdo a la siguiente distribución: 58.5% corresponde a la participación para educación; 
el 24.5% a la participación por salud; 5.4% a la participación para agua potable y 
saneamiento básico y el 11.6% para propósito general.  
 
En contraposición con estos, se encuentran los ingresos corrientes de libre destinación, 
definidos en el artículo 3º, Parágrafo 1º de la Ley 617 de 2000, así: “Se entiende por 
ingresos corrientes de libre destinación los ingresos corrientes excluidas las rentas de 
destinación específica, entendiendo por éstas las destinadas por ley o acto administrativo a 
un fin determinado”. 
 
Por lo anterior, considera que se deben embargar las cuentas que tenga el ejecutado en 
cuentas corrientes de libre destinación, pues de persistir la negación de la medida por parte 
del Despacho, el Municipio burlaría como lo viene haciendo la deuda contraída, sin 
consecuencia ninguna para dicho actuar, no obstante, la existencia de una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del ente territorial y en favor del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Al respecto, el Despacho no repondrá la providencia recurrida, teniendo en cuenta que no 
considera que el presente caso se encuentra dentro de las excepciones previstas para el 
embargo de recursos públicos del ente territorial ejecutado, tal como se advirtió en el auto 
de 13 de mayo de 2021.  
 
Se concederá el recurso de apelación de conformidad con el artículo 243 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 
62 de la ley 2080 de 2021, en el efecto devolutivo.  
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No reponer la providencia de 13 de mayo de 2021, con fundamento en lo dicho 
en la parte motiva de esta decisión.  
 
SEGUNDO: Conceder en el efecto devolutivo el recurso de apelación propuesto por la parte 
demandante en contra de la providencia de 13 de mayo de 2021, de conformidad fue 
expresado en la parte motiva.  
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 del 5 de junio 
de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura, y el Decreto Legislativo 806 
del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN 
DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales 
tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos 
a las carpetas del expediente digital. 

2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial 
 Número completo de radicación (23 dígitos) 

 Nombres completos de las partes del proceso 
 Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo (máximo 5000 kb). Si el anexo supera este tamaño, 

deberá incluirse el enlace compartió del drive del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 
 

3. El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador 
del mensaje y no se le impartirá trámite. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    
  

 ALEJANDRO BONILLA ALDANA  
Juez 

TQ 

  



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 
 

 

Página 3 
 

 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32° del SEIS (06) de 
AGOSTO de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

31208865d75ef867e85259627afeb099ce7d7c31bd50a58d5e094e49e4dc901b 
Documento generado en 05/08/2021 03:31:45 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2020-00033-00  
Demandantes Jesús Alberto Sánchez Bonilla y otros 
Demandados Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Reprograma fecha para audiencia de pruebas  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
En providencia anterior se había fijado el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.), para la celebración de la audiencia 
de pruebas. 
 
  
2. CONSIDERACIONES 
 
Como quiera que para ese día se tiene programada la mesa de estudio No. 2 del Curso de 
Formación Judicial sobre la Ley 2080 de 2021, en el cual están participando el funcionario 
y los empleados del despacho, se hace necesario reprogramar la fecha prevista para la 
realización de la citada diligencia.  
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el día primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las nueve 
y treinta de la mañana (9:30 a.m.), para la celebración de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse ÚNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial1, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
SEGUNDO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso2, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
TERCERO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 

                                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
2 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 
SMLMV) por cada infracción. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
CUARTO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá  

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a 
su responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
3. En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, 

incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son 
recibidos ANTES del cierre del despacho el día en que vence el término, en los 
términos del Acuerdo CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el 
Consejo Seccional de la Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de 
los Juzgados Administrativos de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. 
(8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 

 
4. El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador 

del mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
   

   
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 
DCG 

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del SEIS (6) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) publicado en la página web www.ramajudicial.gov.co 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 














mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00122-00 
Demandantes Diego Andres Pedraza Lancheros y otros  
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional- Policía Nacional  
Providencia Admisión de la demanda  

  
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos Diego Andrés Pedraza Lancheros y María del Carmen Rodríguez Mateus, 
quienes actúan en nombre propio y en representación de sus hijos menores Amy Sofía 
Pedraza Rodríguez y Marion Arley Pedraza Rodríguez; Blanca Oliva Lancheros Chinchilla, 
Cesar Orlando Pedraza Lancheros, Yuli Andrea Pedraza Lancheros, Sofía Mateus Penagos, 
Cesar Augusto Soto Mejía, Junior Andrés Chaves Caicedo, Nelson Orlando Luna Muñoz, 
Nicolás Rodríguez Linares, Jhon Alexander Rodríguez Mateus y Jorge Armando Rodríguez 
López, quienes por intermedio de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de 
Reparación Directa, presentan demanda contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional- 
Policía Nacional, a fin de obtener la reparación de los perjuicios causados por las lesiones 
en la integridad del primero de los demandantes. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. Haciendo la salvedad que, en lo relativo a los 
traslados físicos, se dará aplicación al artículo 4 del decreto citado previamente, en el 
sentido de no ser necesarios, pues, por la Secretaría del Despacho, se generarán los 
documentos digitales necesarios, para el almacenamiento y consulta y conformación del 
expediente digital. Sin perjuicio del deber de las partes de suministrarlos.2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos Diego Andrés Pedraza 
Lancheros y María del Carmen Rodríguez, Amy Sofía Pedraza Rodríguez y Marion Arley 

                                                           
1 Ver folio 198 de los anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 
judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas 
procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La 
autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 
cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las 
funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de 
actividades procesales. 
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Pedraza Rodríguez; Blanca Oliva Lancheros Chinchilla, Cesar Orlando Pedraza Lancheros, 
Yuli Andrea Pedraza Lancheros, Sofía Mateus Penagos, Cesar Augusto Soto Mejía, Junior 
Andrés Chaves Caicedo, Nelson Orlando Luna Muñoz, Nicolás Rodríguez Linares, Jhon 
Alexander Rodríguez Mateus y Jorge Armando Rodríguez López Mateus, en contra de la 
Nación- Ministerio de Defensa- Policía Nacional.  
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional, Dr. Diego Molano Aponte; al Comandante de la Policía Nacional Oscar Atehortúa 

Duque; a la señora Agente del Ministerio Público delegada ante este Despacho, María 

Cristina Muñoz Arboleda, o quienes hagan sus veces y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibid. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener al abogado JUAN DAVID NEIRA PACHÓN, identificada con la C.C. 
1.020.808.140 y T.P. 298.251 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de los poderes otorgados y aportados digitalmente con la 
demanda. Para efectos de notificación téngase en cuenta el correo: 
juan.neirapachon@gmail.com 
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 

                                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:juan.neirapachon@gmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 

 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis 

(6) de agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
 

__________________________________ 
HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

92ab34728e785a6ea7568627d7ec96375d03e735f856d0a3f052dced32893403 
Documento generado en 05/08/2021 01:53:40 PM 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00124-00 
Demandantes Gustavo Adolfo Torres Duarte  
Demandados Bogotá D.C. – Secretaria Distrital de Integración Social   
Providencia Admisión de la demanda  

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano Gustavo Adolfo Torres Duarte quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial y en ejercicio del medio de control de Controversias Contractuales, presenta 
demanda en contra de Bogotá D.C. –Secretaría Distrital de Integración Social, a fin de 
obtener el pago de los valores correspondientes a los mayores costos en los que incurrió 
por la modificación unilateral de las especificaciones técnicas del Contrato de Obra No. 
8943 de 2019. 
 
Se subsanó la demanda dentro del término legal. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. Haciendo la salvedad que, en lo relativo a los 
traslados físicos, se dará aplicación al artículo 4 del decreto citado previamente, en el 
sentido de no ser necesarios, pues, por la Secretaría del Despacho, se generarán los 
documentos digitales necesarios, para el almacenamiento y consulta y conformación del 
expediente digital. Sin perjuicio del deber de las partes de suministrarlos.2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano Gustavo Adolfo Torres Duarte, 
titular de la C.C. 19.321.988 contra de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Integración 
Social.  
 

                                                           
1 Ver folio 198 de los anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 
judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas 
procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La 
autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 
cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las 
funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de 
actividades procesales. 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia a la doctora Xinia Rocío Navarro 
Prada, Secretaría de Integración Social, o quienes hagan sus veces, de conformidad con el 
Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibid. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener a la abogada, LUZ MARTA RUTH SILVA MARTÍNEZ  identificada con la C.C. 
52.965.014  y T.P 158.101 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de los poderes otorgados y aportados digitalmente con la 
demanda. Para efectos de notificación téngase en cuenta el correo: 
luzmartaruthsm@hotmail.com  
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 

                                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:luzmartaruthsm@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 

Juez 


JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis 

(6) de agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 

 
__________________________________ 

HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
 
 
 

Firmado Por: 
 

Alejandro  Bonilla Aldana 
Juez Circuito 

60 
Juzgado Administrativo 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a03542c3f1811ea8490103a3243d607734da9fe36169d73040f6f9e0d1741ddd 
Documento generado en 05/08/2021 01:53:43 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D. C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00178-00 
Demandantes Yilber Laguna Florián y otros  
Demandados Nación - Ministerio de Defensa Nacional - Ejército Nacional 
Providencia 
Sistema 

Admisión de la demanda  
Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos YILBER LAGUNA FLORIÁN, AUGUSTO RAFAEL LAGUNA CASTILLA, MARÍA 
EDICTA FLORIÁN LÓPEZ, quienes actúan en nombre propio, por intermedio de apoderado 
y en ejercicio del medio de reparación directa, presentan demanda contra la NACIÓN - 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, con el fin de que se declare 
administrativa y patrimonialmente responsable de los perjuicios causados al señor YILBER 
LAGUNA FLORIÁN, desde el 19 de diciembre de 2021, durante la prestación del servicio 
militar obligatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece los 
artículos 161 y 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en armonía con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 20201.  
 
Motivo por el que, se dispondrá su admisión. Haciendo la salvedad que, en lo relativo a los 
traslados físicos, se dará aplicación al artículo 4 del decreto citado previamente, en el 
sentido de no ser necesarios, pues, por la Secretaría del Despacho, se generarán los 
documentos digitales necesarios, para el almacenamiento y consulta y conformación del 
expediente digital. Sin perjuicio del deber de las partes de suministrarlos.2 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos YILBER LAGUNA FLORIÁN, 
AUGUSTO RAFAEL LAGUNA CASTILLA, MARÍA EDICTA FLORIÁN LÓPEZ en contra de la 
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL.  
 
SEGUNDO: Notifíquese el contenido de esta providencia al señor Ministro de Defensa 
Nacional, Dr. DIEGO MOLANO APONTE; al señor Comandante del Ejército Nacional, Gr. 

                                                           
1 Ver folio 198 de los anexos digitales. Cumplimiento artículo 6° del citado decreto. 
2 Artículo 4. Expedientes. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 
judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas 
procesales que se encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La 
autoridad judicial, directamente o a través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el 
cumplimiento de lo aquí previsto. 
 
Las autoridades judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las 
funcionalidades de expedientes digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de 
actividades procesales. 
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EDUARDO ENRIQUE ZAPATEIRO ALTAMIRANDA; a la señora Agente del Ministerio Público 
delegada ante este Despacho, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA, o quienes 
hagan sus veces y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con el Artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda al demandado, al 
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en los términos 
del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Se recuerda a las partes el cumplimiento del deber contenido en el 
Numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso3, so pena de incurrir 
en la sanción pecuniaria allí señalada en caso de incumplimiento. 
 
Aunado a lo anterior, se advierte a las partes que deberán abstenerse de solicitar pruebas 
que puedan ser obtenidas a través de derecho de petición con fundamento en el Numeral 
10° ibid. So pena de no decretar la prueba solicitada. 
 
SEXTO: Tener a la abogada HELIA PATRICIA ROMERO RUBIANO, identificada con la C.C. 
52.967.926 y T.P. 194840 del C.S.J., como apoderada de la parte demandante en los 
términos y para los efectos de los poderes otorgados y aportados digitalmente con la 
demanda. Para efectos de notificación téngase en cuenta el correo: 
patriciaromeroabogada@hotmail.com 
 
SÉPTIMO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en los acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11519, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11527, PCSJA20-11528, PCSJA20-11529, PCSJA20-
11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556, PCSJA20-11567, CSJA20-11632 
del 30 de septiembre de 2020, expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; artículo 
6° y su parágrafo 1° y el artículo 7° del Acuerdo CSJBTA20-96 del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Bogotá junto con el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
OCTAVO: Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

1. Enviar la solicitud al ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA 
PARA LA RECEPCIÓN DE MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Los memoriales tendrán que enviarse con la debida anticipación a fin de que la 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá los remita 
a fin de incorporarlos a las carpetas del expediente digital. 

 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 

                                                           
3 Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 
14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección 
de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales 
presentados en el proceso. 
 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la 
presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte 
afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente 
(1 SMLMV) por cada infracción. 

mailto:patriciaromeroabogada@hotmail.com
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.). 
 Documento anexo (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este tamaño deberá 

incluirse el enlace compartido del drive del usuario, lo cual queda sometido a su 
responsabilidad. Formato PDF con OCR. 

 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura, el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos 
de Bogotá es de ocho de la mañana a cinco de la tarde. (8:00 a. m. a 5:00 p.m.) 
 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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El suscrito Secretario Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 32 del seis 

(6) de agosto de dos mil veintiuno (2021), publicado en la página web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota 
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HUGO HERNÁN PUENTES ROJAS 

Secretario 
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